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dos los documentos relacionados con los temas que han 
de ser sometidos a su aprobación, así como pedir la entre-
ga o el envío gratuito de los referidos documentos.

Zaragoza, 22 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo Rector, Jesús Comenge Santabarbara.–36.151. 

 ALBAGRANA S. L.

Declaracion de insolvencia

D.ª M.ª José López Gómez, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución Dem 181 /2007 - Ejecución 
110 /2007 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Albagrana, S.L., en cuantía de 4.306,18 € 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos con carácter provisional, procediendo a la expe-
dición del presente a los efectos del artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 20 de mayo de 2008.–Secretaria 
Judicial, M.ª José López Gómez.–33.833. 

 ALCALÁ HISPANA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.
Anuncio de reducción de capital

De acuerdo con el artículo 165 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que la entidad mercantil 
Alcalá Hispana Promociones Inmobiliarias, S. A., en re-
unión de la Junta general extraordinaria, de carácter uni-
versal, celebrada el 14 de abril acordó, por unanimidad, 
reducir el capital social en un millón trescientos sesenta y 
tres mil quinientos euros (1.363.500 euros), por el proce-
dimiento de disminución del valor nominal de todas las 
acciones que integran el capital social que en la actuali-
dad es de 1.515.000 euros y se reduce en 900 euros por 
acción, quedando un valor nominal de cada acción de 
100 euros y un capital social de 151.500 euros.

La finalidad de dicha reducción es proceder a la devo-
lución de aportaciones de los socios.

De conformidad con el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se informa a los acreedores sociales 
que tienen derecho a oponerse a esta reducción de capital 
en los términos del citado artículo.

Alcalá de Henares, 7 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Leif Gunnar Brime.–33.806. 

 ALEXIS, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad para el próximo día 29 de junio de 2.008, a 
las 10 horas, en primera convocatoria y, a la misma hora 
del siguiente día, en segunda, en Barcelona, calle Bal-
mes, n.º 88, bajos, 1.ª, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Dejar sin efecto el aumento de capital acor-
dado en la Junta General Ordinaria del día 29 de junio de 
2.007, y aprobar un aumento de capital hasta la cifra de 
300.000.–euros, por cualquiera de las formas admitidas 
en derecho, con posibilidad de aumento de capital in-
completo, y con modificación de los artículos estatuta-
rios correspondientes.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, propuesta de aplicación 
de resultados e Informe de Gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2.007. Apro-
bación o censura de la gestión social, relativos al mismo 
ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento de administradores y 
auditores.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la sesión.

Se informa a todos los accionistas que, de acuerdo con 
el artículo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como en su caso, el 
informe de gestión y el de los auditores de cuentas. Igual-
mente, y en relación al punto 1.º del Orden del Día, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionistas 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y del informe sobre la misma y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona,, 22 de mayo de 2008.–El Administrador, 
Assessora Catalana de Mercats, Sociedad Limitada Uni-
personal (D. Javier Casado Boqueras).–35.979. 

 ALIMENTOS CONGELADOS 
ARAGÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los Señores accionistas de la mercantil 
«Alimentos Congelados Aragón, Sociedad Anónima», 
a la Junta general ordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social de la misma, sito en Cariñena (Zaragoza), 
kilómetro 450.7, carretera nacional número CN-330, a 
celebrar en primera convocatoria el 29 de junio de 2008 
a las 12:00 horas, y si no hubiere quórum suficiente en 
segunda convocatoria el 30 de junio de 2008 en idéntico 
lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a fecha 31 de diciembre de 2007, así como del in-
forme de gestión, informe de auditoría y propuesta de 
aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la gestión 
del Órgano de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Ratificación de la gestión realizada por el 
Administrador Único de la compañía hasta la fecha, y en 
especial, con respecto a los trámites de solicitud de con-
curso voluntario y posteriores.

Cuarto.–Reelección de Auditor de la compañía.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la fecha de esta convoca-
toria, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general así 
como el informe de los auditores de cuentas.

Cariñena (Zaragoza), 26 de mayo de 2008.–Adminis-
trador único, Joaquín Ballesteros Andrés.–36.143. 

 ALMACENES DEDICADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de Almacenes Dedica-
dos, Sociedad Anónima, con domicilio social en la Ca-
rretera C404, Kilómetro 50.800, en Chinchón (Madrid), 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Socia-
les y en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, ha acordado convocar Junta General Ordina-
ria de Accionistas, la cual tendrá lugar en dicho domicilio 
social el 30 de Junio de 2008 a las doce horas, en primera 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en los puntos del orden del día que se 
enuncian a continuación.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado el día 31 de Diciembre de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar que a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, la sociedad ha puesto a disposi-
ción de los señores accionistas, en el domicilio social, 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta de Accionistas, pudiendo solicitar de forma gra-
tuita la entrega o el envío de dichos documentos.

En Chinchón, 26 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Rafael Bartolomé Girone-
lla.–36.007. 

 ALMERIAUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, que se ce-
lebrará en su domicilio social sito en Huércal de Almería 
(Almería), Ctra. Nacional 340, km 447, Paraje La Peina-
da, a las diecisiete horas del día 30 de junio de 2008, en 
primera convocatoria, y a la misma hora del día siguien-
te, en segunda convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, Informe de Gestión y acuerdo sobre 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
2005. Informe de Auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y acuerdo sobre 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
2006. Informe de Auditoría relativo a tales cuentas.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y acuerdo sobre 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
2007. Informe de Auditoría relativo a tales cuentas.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas, de 
conformidad con el artículo 204 de la LSA.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta, así como 
los informes de los auditores de cuentas o bien, si lo soli-
citan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita, a partir 
de la fecha de convocatoria de la Junta General.

Huércal de Almería, 26 de mayo de 2008.–El Admi-
nistrador Único. Martín Piquer Mascaró.–35.993. 

 ALMERIENSE DE VEHÍCULOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad, que se celebrará en su do-
micilio social sito en Huércal de Almería (Almería), 
Ctra. Nacional 340, km. 447, Paraje La Peinada, a las 
dieciséis horas treinta minutos del día 30 de junio de 
2008, en primera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, para tratar sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y acuerdo sobre aplicación de los resul-
tados correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta, o bien, si lo 
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solicitan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita, a 
partir de la fecha de convocatoria de la Junta General.

Huércal de Almería, 26 de mayo de 2008.–El Admi-
nistrador Único, Martín Piquer Mascaró.–35.992. 

 ALTRAN DISSENY DE SISTEMES I 
DESENVOLUPAMENT, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ADVANCED GLOBAL SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

INTELLIGENT ADVISORS, S. L.
Sociedad unipersonal

MEDIA CONSULTORES
DE INGENIERIA, S. L.

Sociedad unipersonal

SOFTWARE DE BASE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, que el accionista único 
de la sociedad absorbente, «Altran Disseny de Sistemes i 
Desenvolupament, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal)» y el socio único o accionista único, según el caso, de 
las sociedades absorbidas «Advanced Global Solutions, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)», «Intelligent 
Advisors, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)», 
«Media Consultores de Ingeniería, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal)» y «Software de Base, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad unipersonal)», respectivamente, han acorda-
do el 19 de mayo de 2008, su fusión mediante la absorción 
de «Advanced Global Solutions, Sociedad Limitada (Socie-
dad unipersonal)», «Intelligent Advisors, Sociedad Limita-
da (Sociedad unipersonal)», «Media Consultores de Inge-
niería, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)» y 
«Software de Base, Sociedad Anónima (Sociedad uniperso-
nal)» por parte de «Altran Disseny de Sistemes i Desenvo-
lupament, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)», con 
la consiguiente disolución sin liquidación de todas las socie-
dades absorbidas, y el traspaso en bloque de todo su patri-
monio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión; así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada 
Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión.

Madrid y Barcelona, 19 de mayo de 2008.–José Ramón 
Magarzo Rubio, representante de «Altran Estudios Servicios y 
Proyectos, Sociedad Limitada», Administrador único de todas 
las sociedades fusionadas.–33.385. y 3.ª 28-5-2008 

 ALUMBRA SOLAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

PARQUE SOLAR ARROYO SAN 
SERVAN HUERTA 11, S. L. 

PARQUE SOLAR ARROYO SAN 
SERVAN HUERTA 100, S. L.

Ambas inclusive
(90 Sociedades correlativas)

(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas por remisión del artículo 94 

de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que los Socios Únicos de Alumbra Solar, 
sociedad limitada y de las noventa (90) sociedades corre-
lativamente denominadas Parque Solar Arroyo San Ser-
van Huerta 11, Sociedad Limitada, a Parque Solar Arro-
yo San Servan Huerta 100, Sociedad Limitada, ambas 
inclusive, han acordado la fusión de todas ellas mediante 
la absorción de las segundas por parte de Alumbra Solar, 
Sociedad Limitada.

Los mencionados acuerdos de fusión por absorción 
fueron adoptados el día 22 de mayo de 2008, en los tér-
minos previstos en el Proyecto de Fusión formulado por 
los Administradores Únicos de las sociedades con fecha 
11 de abril de 2008.

Como Balances de Fusión se aprobaron, en ambos 
casos, los cerrados a 31 de diciembre de 2007, siendo la 
fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades 
absorbidas habrán de considerarse realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente, la de 1 de 
enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el mencionado proceso de fusión, de obtener en los res-
pectivos domicilios sociales el texto íntegro de los acuer-
dos de fusión y de los Balances de Fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión a oponerse a la misma en los términos previs-
tos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en relación con el artículo 166 de la misma Ley.

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Administrador Úni-
co por Alumbra Solar, Sociedad Limitada, Don Iñigo 
Olaguibel Amich, y el Representante físico del Adminis-
trador Único Alumbra Solar, Sociedad Limitada, Don 
Rafael Benjumea Benjumea por Parque Solar Arroyo San 
Servan Huerta 11, Sociedad Limitada a Parque Solar 
Arroyo San Servan Huerta 100, Sociedad Limitada.–34.958.

2.ª 28-5-2008 

 AMADOR, S. A.
El Administrador único de la compañía, convoca a los 

señores accionistas a la reunión de la Junta general ordi-
naria de la sociedad, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, calle Amador de los Ríos, número 6, de Madrid, a 
las diecisiete horas treinta minutos del día 30 de junio de 
2008, en primera convocatoria o, en su caso, y para el 
inmediato siguiente, a las dieciocho horas treinta minu-
tos, y mismo lugar, en segunda convocatoria, conforme 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario para 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio de 2007.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador único.

Cuarto.–Apoderamiento para el depósito de cuentas.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para la elevación 

a público de los acuerdos.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de los documentos 
integrantes del orden del día o pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos, así como a solicitar los 
informes o aclaraciones que estimen pertinentes sobre los 
comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Administrador úni-
co, Eugenio Castaño López-Mesas.–35.053. 

 APUESTA MUTUA ANDALUZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Apuesta 
Mutua Andaluza, Sociedad Anónima», convoca a sus 
accionistas a la Junta General Ordinaria a celebrar en 
Dos Hermanas, en el domicilio social, Plaza de La Cons-

titución, número 1; el día 27 de junio de 2008, a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si fuera precisa, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Examen y aprobación si procede, de las 

Cuentas Anuales (Balance, Memoria anual y Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias) correspondientes al ejercicio 2007, 
así como propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Sociedad ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la reunión.

Los accionistas tienen derecho a solicitar la informa-
ción que estimen necesaria relativa a los asuntos corres-
pondientes al orden del día y asimismo, pueden obtener 
desde la fecha de la presente convocatoria todos los do-
cumentos sometidos a la aprobación de la Junta General, 
mediante su puesta a disposición en la sede social.

Dos Hermanas, 13 de mayo de 2008.–Presidenta del 
Consejo de Administración, D.ª Ana Sánchez Abe-
llán.–33.583. 

 ARCO ALAMEDA, S. A.
Sociedad unipersonal

El Consejo de Administración de la sociedad Arco 
Alameda, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal, 
convoca a los accionistas de la Sociedad, a la Junta gene-
ral ordinaria que tendrá lugar en Madrid, en el domicilio 
social, calle Bausa, 9-11, el próximo día 29 de junio de 
2008, a las doce treinta horas en primera convocatoria y, 
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente a la 
misma hora y en el mismo lugar, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan en relación con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales de la 
Sociedad, de la propuesta de aplicación del resultado y de 
la gestión del órgano de administración, correspondien-
tes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la sesión.

Las representaciones de los accionistas se ajustarán a 
lo previsto en los Estatutos sociales.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma.

Madrid, 26 de mayo de 2008.–Don Manuel Cava Sán-
chez-Gil, Secretario del Consejo de Administración.–36.200. 

 ARTESANÍA GALFARSORO, S. A.
El Administrador único de la Sociedad Mercantil Ar-

tesanía Galfarsoro, Sociedad Anónima, convoca Junta 
general ordinaria de accionistas, que se celebrará en 
Arrasate-Mondragón, Zerrajera Kalea, 2 (Notaría de 
Arrasate-Mondragón), el próximo día 30 de junio de 
2008, a las doce horas treinta minutos, en primera convo-
catoria y, en su caso, en segunda convocatoria el siguien-
te día en el mismo lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007, comprensivas del 
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
del informe de gestión, así como aprobación, en su caso, 
de la gestión del Administrador.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.


